
VISTOS:

RESOLUCIÓN GERENC1AL N'PU*-2016--MPH/GDT.

Ayacucho,

Que , los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y admin is t ra t iva en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley 2797? concordante con el
Articulo 194, de la Constitución Política deí Fstado, modificado por la Ley Nc 27680-1 ey cíe Reforma Constitucional del Capítulo XíV del
Título IV, sobre Descentralización,

Que, el Reglamento del Centro Histórico de Ayac.uchü, aprobada mediante Ordenanza Municipal N" 037-2007-MPH/A. de
fecha 16 de Agosto deí 2007 y en Capitulo VI. señala cuales son las carac ter ís t i cas de un anuncio publicitario permitido en el Centro
Histórico, asimismo, en su Art. 65 establece que el diseño y la colocación de los anuncios deben respetar la composición,
homogeneidad y armonía de los inmuebles en que se coloquen; su instalación requiere de autorización de la Subgerencia de! Centro
Histórico:

Que, el administrado MÁXIMO CÁRDENAS HUAMAN. Solicita automación para la colocación de un anuncio publicitario en el
inmueble, ubicado en la AV. MARISCAL CACERES N°1283 y habiendo cumplido el administrado con todos los requisitos señalados en eí
Reglamento para la Gestión y Administración del Centro Histórico de Ayacucho; asimismo, habiendo efectuado el pago de los
derechos correspondientes conforme al Texto Único de Procedimientos Administrat ivos(TUPA) y conforme la Opinión Técnica N" 035-
2016-MPH-SGCH/ADEVIL. del área técnica do (a Subgerencia del Centro Histórico, sí» procede a otorgarla presente autorización para
la instalación de! elemento publicitario.

SEjlESUELVE:

Plimero.- AUTORIZAR al admi-mtndo, MÁXIMO CÁRDENAS HUAMAN. La
sn la AV. MARISCAL CACERES N'lí.83. Con las siguientes caracter ís t icas:

. sobre el dintel de puerta simple.
: a lücm del borde superior de la
• PELUQUERÍA MAX
: sin logotipo.
• Alio. Ü.üÜ m x Ancho 1.73 m.

1.04 m2
: Tablero de madera letras de madera en alto relieve
. Letras color pino, tablero color nogal
: Sin iluminación

Segundo.-tn caso de ¡a ampliación de la dimensión y la modificación de la ubicación, e! color y texto qi;e se seríala en la
cláusula primer:¡ del presente ; el administrado debe comunicar a la Subgerencia del centro Histórico dé la Municipalidad Provincial de
Huamanga para su autorización, bajo apercibimiento de que si dicho anuncio publicitario no cumpliera con las especificaciones
detalladas será revocada de pleno derecho y sujeta a las sanciones establecidas en ef Régimen Genera! de Aplicación de
Infracciones y Sanciones Administrativas-RAISA vigente.




